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La respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

de Bogotá, Zona Sur el 20 de enero de 2022, informa que para continuar 
con el proceso de registro, debía acercarse a esa entidad en el horario de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. a la dirección calle 45 A No. 52 C 71 barrio Venecia 
de Bogotá, D.C., para pagar los derechos de registro normados en la 
Resolución No. 2436 de 19 de marzo de 2021 proferida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, agréguese al plenario y en 
conocimiento. 
 
La comunicación aportada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural informando que la demandada María de Jesús Ariza Castillo “no ha 
estado vinculada” a dicha entidad, se incorpora a los autos y en 
conocimiento.  
 

Por secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto de 20 de enero de 2022 

y remítase a la dirección electrónica informada por la apoderada de la parte 

demandante y a sus destinatarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
(2) 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-60 de 20 de abril de 2022 
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